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urante los primeros meses de la pandemia, DAWN sintió la necesidad de dar 
sentido a los drásticos cambios de políticas que estaban ocurriendo delante 
de nuestros ojos. Esto nos llevó a desarrollar un proyecto de investigación 
sobre las transformaciones [de] políticas en tiempos de la COVID-19. No solo 

estábamos asistiendo a la peor crisis sanitaria en generaciones, sino que también fuimos 
testigos de drásticas transformaciones económicas, políticas y sociales. Los y las activistas 
compartían la sensación de que estas transformaciones se estaban produciendo mientras 
la mayor parte del mundo estaba demasiado ocupada tratando de sobrevivir como para 
prestarles atención. Por eso elaboramos un marco analítico y colaboramos con activistas 
e investigadoras feministas del Sur global para producir análisis pertinentes y oportunos 
de los cambios que se estaban produciendo en cuatro ámbitos de políticas principales: 
de macroeconomía, de cuidados y protección social, derechos laborales, y migración y 
movilidades humanas.
 
El producto de esta colaboración es una rica colección de doce estudios de caso de Asia, 
Pacífico, África, América Latina y el Caribe. Los casos exploraron las transformaciones de 
políticas que se estaban produciendo mediante el uso de cuatro hipótesis de trabajo: 

1) Lo mismo de siempre: las políticas aplicadas en el contexto de la pandemia fueron una 
continuación de los planes ya existentes, a menudo producto de las estrictas limitaciones 
macroeconómicas de lo que se podía hacer; 

2) Mayor captura corporativa: las respuestas políticas intensificaron la privatización de la 
prestación de servicios y la reducción de los servicios públicos; 

3) Mayor control biopolítico: dada la rápida transmisibilidad del COVID-19, los gobiernos 
redujeron la libertad de movilidad y aumentaron el control sobre las reuniones sociales y 
las modalidades de convivencia; y nuestra hipótesis más esperanzadora, 

4) El avance hacia políticas progresistas y feministas: dadas las dimensiones de la crisis, los 
gobiernos se embarcaron en cambios de políticas audaces dirigidos a la igualdad de género, 
políticas democráticas, la distribución igualitaria de los recursos y el acceso a servicios.

D
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Lo mismo de siempre, pero peor

Una de las principales preocupaciones que surgieron es la reducción de servicios públicos 
y el debilitamiento del papel del Estado como garante de los derechos, junto con la 
expansión del sector privado. En el caso de la India, el país sufrió la sustitución de todas 
las leyes laborales existentes (treinta y cinco en total) sin ninguna supervisión democrática 
significativa. Este drástico cambio de legislación trajo consigo dramáticos retrocesos para 
los derechos de trabajadores y trabajadoras, como la ampliación de la jornada laboral de 
ocho a doce horas y la extensión de la prohibición existente de las huelgas y otras formas de 
protesta democrática. No solo la responsabilidad del Estado de garantizar los derechos de las 
trabajadoras y los trabajadores retrocedió drásticamente para el sector privado, sino que al 
mismo tiempo redujo el gasto social.

La tendencia a reproducir patrones preexistentes corre el riesgo de empañar políticas 
que, de otro modo, podrían considerarse transformadoras. En el caso de Sudáfrica, la 
creación de nuevas políticas de transferencia de efectivo y la ampliación de las existentes 
se perciben como posibles primeros pasos hacia una política de Renta Básica Universal. Sin 
embargo, hay dos obstáculos críticos para que esto ocurra: 1) las cantidades proporcionadas 
eran demasiado pequeñas para tener un efecto significativo en la población, y 2) estas 
subvenciones se financiaron mediante la reasignación de fondos originalmente asignados 
a otras políticas, por lo que se corre el riesgo de desfinanciar disposiciones públicas ya 
debilitadas para financiar otras nuevas. Estas limitaciones reflejan la fortaleza de las 
políticas de austeridad en sectores influyentes del gobierno sudafricano.

Las políticas de austeridad también desempeñaron un papel importante en el caso de 
Ghana, que se centró en el cierre temporal de un Programa de Alimentación Escolar 
durante el periodo de cierre de escuelas inducido por la pandemia. En lugar de encontrar 
formas alternativas de suministrar comidas a las niñas y los niños beneficiarios, los fondos 
asignados al programa fueron reasignados a otros grupos etarios. No se idearon alternativas 
para mantener la seguridad alimentaria de los niños y las niñas en edad escolar, lo que 
aumentó la presión económica y laboral de los hogares, especialmente sobre las mujeres y 
las niñas.

Los casos de Jamaica y Trinidad y Tobago hablan de los efectos de un enfoque de 
continuidad en un contexto de crisis estructural. Como en la mayoría de los casos, las 
transferencias de efectivo fueron una de las principales respuestas políticas a los efectos 
socioeconómicos de la pandemia. Aunque la expansión de las transferencias de efectivo es 
relativamente eficaz para atender las consecuencias inmediatas de la caída de los ingresos 
de los hogares, es insuficiente para abordar las desigualdades estructurales exacerbadas por 
la pandemia. En ambos casos (y en todo el mundo) se intensificó la explotación laboral de las 
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mujeres mediante el cierre de escuelas, así como la exclusión de trabajadores y trabajadoras 
informales de las políticas de transferencia monetarias. Estas exclusiones basadas en género 
estaban imbuidas en dinámicas de clase y racistas, en las que mujeres pobres que trabajan 
como empleadas domésticas son marginadas en formas que reproducen los patrones 
coloniales de explotación de las mujeres negras.

Los legados coloniales racistas dependientes del camino también desempeñaron un papel 
en el caso de Bolivia. El país estaba sumido en una importante crisis política al comienzo 
de la pandemia, que acabó por remitir tras las elecciones presidenciales de finales de 2020. 
En ese contexto convulsionado, Bolivia implementó cuatro transferencias universales 
de efectivo. A pesar de que el acceso universal a los servicios y derechos es un valor por 
el que luchamos, el caso boliviano puso de manifiesto que el Bono contra el hambre, la 
transferencia de efectivo más importante que se puso en práctica, estaba sesgada a favor de 
la población urbana y no indígena. Esto significó que, en la práctica, una parte importante 
de las comunidades rurales e indígenas quedara marginada de la política. Se preveía que las 
mujeres indígenas se verían especialmente afectadas.

Los controles de movilidad tuvieron efectos 
antimigrantes y en materia de género 

Los efectos biopolíticos de la pandemia quedan ejemplificados en las diferencias 
racializadas entre quienes acceden a la atención y el apoyo y quienes no. También se 
manifiestan en el aumento del control biopolítico sobre las movilidades y las modalidades 
de vida de distintos grupos. Los cierres de fronteras y los confinamientos causaron 
importantes trastornos para todas las personas, pero fueron especialmente perjudiciales 
para las personas migrantes, tanto internacionales como dentro de un mismo país, las 
personas trabajadoras informales y, sobre todo, quienes realizan trabajo doméstico. 
Los casos de China, Jamaica y Malasia describen cómo las trabajadoras domésticas se 
enfrentaron a la pérdida de sus empleos o a la disyuntiva imposible de no regresar a sus 
hogares para mantener sus empleos. 

La pandemia exacerbó un fuerte sentimiento antimigrante, al asociar a los y las migrantes 
con la propagación del COVID-19. En algunos casos, como el de Malasia, esto se intensificó 
aún más debido a las políticas públicas. Allí, una Ordenanza de Emergencia aumentó los 
poderes del ejército y condujo a detenciones y deportaciones a gran escala de migrantes sin 
documentos válidos. En este contexto, trabajadores y trabajadoras domésticas migrantes 
se encontraron dependiendo de la buena voluntad de sus empleadores, sometidos a una 
mayor explotación, y a menudo sin acceso a alimentos y otros artículos básicos. El cierre 
de fronteras fue crítico en los casos de Chile y Kiribati. En el caso chileno, la pandemia 
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fue precedida por un intenso periodo de movilización social. La pandemia proporcionó 
así el escenario perfecto para la reducción de las libertades civiles, además de aumentar la 
criminalización de la migración y la militarización de la frontera. Estos cambios afectaron a 
migrantes irregulares, especialmente procedentes de Haití y Venezuela, que se encontraron 
varados en los pasos fronterizos, excluidos de los sistemas de protección social o con miedo 
a ser deportados. 

Los trabajadores y las trabajadoras estacionales de Kiribati experimentaron una forma 
diferente de inmovilidad forzada en Australia y Nueva Zelanda. Se encontraron varados en 
Australia y Nueva Zelanda durante el primer periodo de la pandemia. Durante este tiempo, 
experimentaron una disminución de los salarios y de las horas de trabajo y, en su mayoría, 
quedaron escluidos de los sistemas de protección social. Al no poder regresar a su país, la 
minoría de trabajadoras estacionales se encontró con problemas específicos de género, 
como por ejemplo, el embarazo y el parto en los países de destino. Su situación arroja luz 
sobre los legados coloniales y la dependencia de los sistemas de migración temporal del 
Pacífico, que ofrecen una protección laboral limitada y no contemplan, o lo hacen de forma 

insuficiente, los derechos reproductivos de las trabajadoras. 

Destellos de esperanza

A pesar de los desafíos históricos documentados por todos estos estudios de caso, hay 
destellos de esperanza que surgen de la organización comunitaria y de la lucha diaria. Por 
ejemplo, el caso chileno es un caso de organización entre movimientos y de solidaridad 
entre migrantes.  Los sindicatos de trabajadoras domésticas inmigrantes de Malasia 
consiguieron aumentar su número y presionar para que se cambiaran las políticas en medio 
de prácticas cada vez más autoritarias.

El caso de Barbados habla de la posibilidad de que las pequeñas naciones insulares innoven 
en medio de las limitaciones estructurales. Al tiempo que aplica un programa de ajuste 
estructural del FMI, Barbados ha estado experimentando con diferentes respuestas políticas 
para romper con la austeridad fiscal, lo que incluye el aumento del salario mínimo y la 
creación de una transferencia temporal de efectivo para las familias necesitadas. Aunque 
existen dudas sobre el potencial transformador de estas políticas, hay una sensación de 
esperanza y creatividad en medio de las limitaciones estructurales. 

El caso de Argentina arroja luz sobre el desarrollo de un innovador Sistema Nacional 
de Cuidados que incorpora activamente a las organizaciones comunitarias como actores 
relevantes en la organización social del cuidado. Aunque este sistema de cuidados 
emergente se venía discutiendo mucho antes de la pandemia, la crisis del COVID-19 
impulsó la importancia del cuidado en los principales debates políticos del país. Una de 
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las principales innovaciones de esta transformación de las políticas es la inclusión de la 
perspectiva territorial, según la cual la elaboración de las políticas de cuidados es debatida y 
configurada a nivel comunitario por los miembros de la comunidad.

Este DAWN Informs sobre las transformaciones de políticas espera contribuir a las 
conversaciones colectivas globales sobre hacia dónde se dirigen nuestras sociedades en este 
momento de rápidos cambios y gran incertidumbre. Los artículos que se incluyen muestran 
un complejo retrato de un sistema global en el que los espacios de política pública están 
debilitados y sometidos a una importante presión por las políticas de austeridad y crecientes 
prácticas autoritarias. Junto a estos elementos preocupantes, se presentan enérgicas 
movilizaciones sociales de solidaridad que están impulsando el cambio a favor de políticas 
y actuaciones que incluyan las necesidades y aspiraciones de las mujeres y las niñas, las 
personas migrantes, los trabajadores y las trabajadoras, las comunidades racializadas, 
empobrecidas y rurales. Movilizaciones que realmente buscan formas alternativas de hacer 
desarrollo en la coyuntura actual.
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l análisis del impacto de la pandemia y de la respuesta poco compasiva 

del Estado se sitúa en cuatro grandes esferas que son simultáneamente 

independientes pero están interconectadas: la política laboral y los 

derechos de los trabajadores, la movilidad y la migración, la protección 

social y los derechos de la sociedad y, por supuesto, las estructuras macroeconómicas 

y los fundamentos. La pandemia se produjo en un momento en el que el proceso de 

subdesarrollo y desigualdad de género en la India había cobrado impulso en los últimos 

años (Dewan 2020; Dewan y Sehgal, 2018). 

La primera respuesta “política” fue la imposición de un brutal cierre total de tres semanas 

en todo el país el 25 de marzo de 2020, con un aviso de apenas cuatro horas. Millones de 

personas quedaron varadas, los migrantes internos se vieron obligados a caminar miles de 

kilómetros.  No hubo ningún tipo de ayuda estatal: ni alimentos, ni refugio, ni transporte.

El estudio de caso de la India para el proyecto de Transformaciones [de] Políticas analiza 

la morfología del trabajo y la movilidad, enfocándose en la falta de una respuesta política 

sensible. Las consecuencias incluyen la caída del empleo (Actionaid, 2020; IWWAGE, 2020); 

la disminución de la intensidad del trabajo y la caída de los salarios, siendo las mujeres 

migrantes y solteras y también las personas transgénero las más afectadas (Agnihotri y 

Hans, 2021; AIDWA, 2020; Mohan, et al., 2021; ISST, 2021; SWAN, 2020); el colapso de los 

ingresos, el aumento de la pobreza, la inseguridad alimentaria, la erosión de los ahorros y 

el endeudamiento (CII y APU, 2021; Deshpande, 2020). En la actualidad, la India representa 

el 57,3% del aumento mundial de la pobreza inducida por la pandemia, y el 59,3% de la 

categoría de ingresos medios. La aparición de lo que denomino desigualdades “colaterales” 

ha profundizado y profundizará las divisiones patriarcales. Entre ellas se encuentran la 

violencia doméstica (Kapoor, 2021); el descenso de la edad al casarse (Bahl, et al., 2021); las 

viudas y los huérfanos ‘COVID’.

El estudio de caso también contextualiza la respuesta política de género de un Estado macro-

patriarcal. Se utiliza la lente de las Finanzas Feministas (Dewan, 2019) para desentrañar 

los fundamentos macroeconómicos, incluyendo las medidas de ayuda, la recaudación de 

ingresos, el gasto, las asignaciones y los subsidios que afectan tanto al trabajo remunerado 

como al no remunerado. La India ya registra uno de los mayores índices de pobreza de 

E
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tiempo (Dewan, 2017), y la carga del trabajo no remunerado aumenta ahora de forma aún 

más acusada (IMPRI, 2020). Las asignaciones presupuestarias para el año financiero 2020-

2021 fueron infrautilizadas, siendo la caída de los subsidios alimentarios de un tercio. El 

presupuesto actual ha reducido las asignaciones a los sectores centrados en las personas 

pobres y las mujeres: agricultura y actividades afines; micro y pequeñas empresas; empleo 

rural; nutrición; y educación. Los diversos paquetes de “ayuda” se han centrado en el lado 

de la oferta, y se refieren a la reducción del crédito más que a la creación de demanda. 

Al amparo de la COVID-19 se ha llevado a cabo la abdicación y el recorte de los derechos y 

el bienestar, incluyendo la codificación de todas las leyes laborales (Dewan, 2020). También 

hemos visto la reducción del acceso a los recursos de propiedad común, con lo que se han 

recortado los derechos tribales y forestales. La promulgación de leyes agrarias fue resistida 

por lo que es ahora considerada la protesta más larga de la historia del mundo (PARI, 2021).

Los impactos de una política pandémica insensible a las personas y al género tienen 

consecuencias generacionales a largo plazo: reducción del potencial para aumentar 

el empleo y la empleabilidad; intensificación de la precariedad del trabajo y de los 

movimientos migratorios; refuerzo de las divisiones patriarcales; ampliación de las brechas 

de género; expansión de la pobreza; intensificación de las desigualdades económicas y 

extraeconómicas. Estas consecuencias deben considerarse en el contexto de tres procesos 

esenciales que han cobrado recientemente protagonismo: la centralización del poder 

político, la concentración del capital, la apropiación de los bienes públicos de la nación y 

la reducción masiva del espacio democrático para la disidencia. La clasificación mundial 
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de la India en innumerables indicadores 

relacionados con todos los ODS es la más 

baja de toda su historia.

Hay varios destellos de prácticas 

progresistas feministas que ofrecen 

experiencias de aprendizaje para la política, 

la defensa y la acción transformadora. 

Algunos gobiernos estatales han adoptado 

varias medidas que tienen en cuenta 

la perspectiva de género, destacando 

Kerala como una de las mejores prácticas. 

Asimismo, un gran número de grupos, 

sindicatos, organizaciones e instituciones 

se han unido para proporcionar apoyo y también para crear una base de datos de los 

impactos socioeconómicos de la pandemia en migrantes, en el empleo, salarios, nutrición, 

educación, entre otros. Aunque estos esfuerzos no pueden llenar el vasto vacío dejado por 

un Estado indiferente, han conducido a una mayor conciencia de los derechos democráticos, 

constitucionales y humanos, a pesar de la amplia reducción de la libertad democrática y los 

derechos de disidencia y protesta.

Los impactos de una 
política pandémica 
insensible a las 
personas y al 
género tienen 
consecuencias 
generacionales 
a largo plazo.
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uego de casi tres décadas de democracia, Sudáfrica se enfrenta a múltiples 

crisis. La crisis de la COVID-19 ha puesto al descubierto los defectos del 

actual sistema de protección social, incluida la falta de sensibilidad a las 

cuestiones de género en el diseño de las políticas. El gobierno ha renunciado 

a su compromiso constitucional de garantizar una protección social mínima para todas las 

personas. 

Antes de la pandemia, Sudáfrica tenía un programa de asistencia social bien establecido. 

A pesar de ello, el programa no contemplaba a las personas de la economía no asalariada, 

incluidas las cuidadoras, ni quienes están en edad de trabajar pero están desempleados, 

en particular mujeres y jóvenes negros y de color. 

Como respuesta a la crisis de la COVID-19, el gobierno anunció inicialmente un paquete de 

seguridad social de 50.000 millones de rands (3.400 millones de dólares) - equivalente al 

diez por ciento del paquete total - para el periodo de mayo a octubre de 2020. Esto incluía: 

1. Un subsidio especial COVID-19 de Ayuda Social (SRD) - R350 (23,8 USD) por mes; 

2. Un subsidio para personas cuidadoras - R300 (20,4 USD) en mayo de 2020 que 

aumentará a R500 (34 USD) por mes a partir de entonces; 

3. Y aumentos en todos los demás subsidios: R250 (17 USD) por mes. 

El subsidio de ayuda social ante la COVID-19 estaba destinado a las personas desempleadas 

sin ingresos, con edades comprendidas entre los dieciocho y los cincuenta y nueve años. 

El subsidio para las personas cuidadoras estaba destinado a quienes reciben el subsidio 

de apoyo a la infancia (CSG) en nombre de los niños y las niñas a su cargo. Estas medidas 

eran muy necesarias y aportan un rayo de progresividad a la forma en que los gobiernos 

pueden proporcionar protección social a través de la política fiscal. 

La exclusión inicial de las personas cuidadoras del subsidio de Ayuda Social ante la 

COVID-19 puso de manifiesto el sesgo de género en el diseño. A falta de una protección social 

adecuada (incluida la asistencia social) que tenga en cuenta el género, la raza, la geografía y 

otras interseccionalidades, es probable que la crisis de la reproducción social continúe. 

El acceso geográfico a los subsidios también debe tomarse más en serio. El legado de las 

políticas de ordenamiento del territorio del apartheid (es decir, el acto deliberado de situar a 

los pueblos marginados en zonas remotas) requiere enfoques específicos para su aplicación. 

Por ejemplo, los estudios realizados revelan que quienes viven en chozas tienen un índice 

sorprendentemente bajo de obtención de subsidios, teniendo en cuenta sus niveles de pobreza. 

L
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Solicitantes de asilo y titulares de permisos especiales también fueron excluidos 

inicialmente del subsidio de ayuda social. Como ha demostrado el grupo de la sociedad 

civil Black Sash (una organización de derechos humanos que aboga por la justicia social), 

sólo tras el litigio del Centro Scalabrini este grupo vulnerable pudo acogerse a la medida. 

Incluso después de la orden judicial, el proceso para poner en marcha un sistema de pago 

se retrasó. 

Un compromiso perseverante con la austeridad fiscal explica en parte por qué las medidas 

de protección social han sido planteadas de forma intermitente, debiendo la sociedad 

civil defender y luchar continuamente por la continuidad y la ampliación de las medidas 

de protección social. El subsidio de Ayuda Social ante la COVID-19 se aplicó inicialmente 

entre mayo y octubre de 2020 y se prorrogó hasta abril de 2021. Luego se reintrodujo 

entre agosto de 2021 y marzo de 2022. La postura extrema de austeridad adoptada en el 

Presupuesto de 2020 (antes de la pandemia) tuvo que ser abandonada para hacer frente a 

la propia crisis. 

La sociedad civil y el Departamento de Desarrollo Social han considerado el subsidio de 

Ayuda Social ante la COVID-19 como una vía potencial para un subsidio a la renta básica 

universal, lo que supondría un cambio de política importante. Las economistas feministas 

llevan mucho tiempo abogando por medios de vida no mercantilizados y no condicionados. 

Sin embargo, sigue habiendo un gran debate dentro de la economía feminista sobre la renta 

básica universal, especialmente en el contexto del capitalismo financiarizado. 

El caso de Sudáfrica demuestra es que incluso habiendo sectores del gobierno, en 

particular el Departamento de Desarrollo Social, que proponen crear e innovar nuevas 

formas, hay poderosas facciones dentro del gobierno que están comprometidas con 

 A falta de una protección social 
adecuada que tenga en cuenta el 

género, la raza, la geografía y otras 
interseccionalidades, es probable que la 
crisis de la reproducción social continúe. 
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a pandemia de la COVID-19 ha incrementado los debates sobre la 

reproducción social y el papel de la mujer en la familia y la sociedad. Los 

discursos también ponen de manifiesto la necesidad de que los Estados 

desempeñen un papel más importante a la hora de equilibrar sus prioridades, 

incluida la reproducción social. La familia es a la vez un centro de ingresos y de consumo, 

y las mujeres cargan con las vulnerabilidades que sufren las familias. Las crisis económica 

y de reproducción derivadas de la pandemia imponen a las mujeres la responsabilidad 

adicional de trabajar más para obtener ingresos y cuidar del hogar al mismo tiempo 

(Bahn et al., 2020). La división del trabajo que impone el trabajo de cuidados a las mujeres 

está arraigada en la desigualdad estructural que afecta desproporcionadamente a las 

mujeres, y las desigualdades socioeconómicas la agravan. La unidad familiar refleja 

las desigualdades de la sociedad, y las intervenciones estatales que se dirigen directa o 

indirectamente a la familia y a los niños y niñas afectarán a las mujeres. En consecuencia, 

son esenciales las intervenciones y los programas estatales que reduzcan la carga de los 

cuidados y las repercusiones económicas en las mujeres, principalmente por sus efectos 

de complementación de ingresos y alimentos.

En Ghana, el Estado aplica el programa de alimentación escolar, que es vital para compartir 

la carga de los cuidados con la familia. El programa es esencial para los niños y las niñas 

de las regiones empobrecidas porque les proporciona alimentación y nutrición sostenibles, 

que hasta ahora podrían no obtener de sus familias (Aurino et al., 2018). El programa ha 

mejorado el crecimiento saludable de las niñas y niños de las familias del quintil de riqueza 

más pobre y de las regiones más pobres 

del país (Gelli et al., 2019). Este contexto 

proporciona una lente para entender 

quiénes son las y los más afectados por su 

interrupción y ahora, desinversión. 

Nuestra contribución al proyecto de 

Transformaciones [de] Políticas analizó 

el cierre de escuelas, la interrupción del 

programa de alimentación y la continua 

austeridad en la ejecución del programa 

en un contexto de pandemia. Realizamos 

entrevistas en profundidad y analizamos 

fuentes primarias y secundarias para 

iluminar el debate sobre si la pandemia ha 

contribuido a la transformación progresiva 

L

La familia es a 
la vez un centro 
de ingresos y de 
consumo, y las 
mujeres cargan con 
las vulnerabilidades 
que sufren las 
familias.
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del programa. A partir de perspectivas de economía política feminista, el caso de estudio 

incorpora conceptos de división sexual del trabajo, política social, igualdad y equidad 

social en un marco interseccional.

 Argumentamos que la limitada imaginación política, los obstáculos estructurales como el 

endeudamiento, la dependencia de los donantes y los intereses políticos desempeñan un 

papel importante en las respuestas políticas a la crisis pandémica. También se analizan 

las estrategias de adaptación de los hogares beneficiarios y las desigualdades de género 

derivadas de la pandemia, y se proponen recomendaciones.

Principales resultados

La interrupción del Programa de Alimentación Escolar de Ghana (GSFP por sus siglas en 
inglés) para los beneficiarios previstos afectó a los hogares que dependían de él.

El desvío del presupuesto de alimentación escolar para beneficiarios a corto plazo 
plantea dudas sobre el uso de los presupuestos dedicados a los programas para niños, 
niñas y mujeres, para beneficiar a otros destinatarios. 

La interrupción del programa aumentó la vulnerabilidad de los hogares encabezados 
por mujeres y de los hogares con hombres que perdieron el empleo a causa de la 
COVID-19, aumentando así la carga reproductiva sobre las mujeres, los niños y las niñas. 

La interrupción del Programa de Alimentación aumentó el trabajo infantil, ya que las 
familias pusieron a los niños y las niñas a trabajar para complementar los ingresos de 
sus madres. 

El tiempo necesario para cocinar también aumentó, ya que las comidas que los niños y 
las niñas reciben en la escuela deben cocinarlas en casa las mujeres y las niñas. 

La reapertura de las escuelas vino acompañada de una mayor austeridad en la 
ejecución de los programas, lo que tiene repercusiones en la nutrición y la salud de 

niños y niñas. 

Conclusiones

Con una gran economía informal, y la precariedad e incertidumbres asociadas a ella, lo 

menos que podía hacer el Estado era participar en el cuidado de los niños y las niñas a 

través de programas continuos de bienestar infantil, como el programa de alimentación 

escolar con objetivos de salud, nutrición y educación. Esta habría sido una forma de que el 
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Estado compartiera la carga de la reproducción social. Esta respuesta política es necesaria 

para las mujeres que siguen teniendo dificultades para mantener sus medios de vida, en 

condiciones de vulnerabilidad y desigualdades estructurales. En lugar de intensificar su 

papel en el cuidado de los niños y las niñas a través de programas de bienestar durante 

la pandemia, el Estado desvió los recursos del programa de alimentación escolar para 

utilizarlos en otros ámbitos. Durante el período, la paralización del programa exacerbó las 

ya profundas desigualdades estructurales que sufren las mujeres y las niñas en cuanto a la 

carga de los cuidados en las familias. La pandemia exacerbó la necesidad de que el Estado 

delimite adecuadamente la función de reproducción social del sistema económico y su 

papel en las responsabilidades de reparto de los cuidados.
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sta contribución al proyecto de Transformaciones [de] Políticas examinó la 

respuesta del Gobierno de Trinidad y Tobago a la pandemia de COVID-19. De 

manera particular, se enfocó en políticas de cuidado y protección social, uno 

de los principales mecanismos implementados que llegó a más de 220.000 

hogares. Examinamos si las políticas de protección social y de cuidados implementadas 

debido a la COVID-19 tuvieron algún efecto transformador en las desigualdades sociales y 

de género, así como en la política macroeconómica.  

El impacto de la pandemia de la COVID-19 puso de manifiesto las desigualdades 

preexistentes en Trinidad y Tobago. Estas desigualdades fueron más pronunciadas 

entre varios grupos de personas que poseen menos recursos y son más vulnerables, 

especialmente las mujeres, los jóvenes, las personas mayores y las personas con 

discapacidad. La pandemia puso de manifiesto varios retos económicos, sociales, 

culturales y de salud y bienestar a los que se enfrentan las mujeres en Trinidad y 

Tobago, no solo porque los niveles de pobreza son más altos en los hogares encabezados 

por mujeres, sino también porque la mayor parte de las actividades de cuidado no 

remuneradas la realizan las mujeres, incluida la nueva y adicional carga de educar a los 

niños debido al prolongado cierre de las escuelas. La industria de los servicios, incluidos 

el turismo, los servicios y las ventas, y los sectores domésticos, se vieron afectados 

negativamente por las restricciones del confinamiento debido a la COVID-19 en términos 

de producción y pérdida de empleo. Al igual que en otras jurisdicciones, en Trinidad y 

Tobago estos sectores están compuestos predominantemente por trabajadores del sector 

informal, muchos de los cuales son mujeres.  

La filosofía y el objetivo subyacentes de la intervención del Gobierno con respecto a 

la COVID-19 consistían en equilibrar los esfuerzos de contención con la necesidad de 

mantener los medios de vida.  Para ello se utilizó un “amplio conjunto de medidas políticas 

para ayudar a las personas pobres y vulnerables, proteger las empresas, los empleos y los 

ingresos, mantener la resistencia financiera y sostener la actividad económica” (GORTT, 

2020, p. 6). Se estableció inmediatamente una red de seguridad social específica para 

proteger a las personas y los hogares más vulnerables (incluidos los actuales beneficiarios 

de los programas de transferencia de monetarias existentes, como el Programa de 

Apoyo Alimentario, la Pensión para la Tercera Edad y el Subsidio de Asistencia a la 

Discapacidad), además de ayudas a los ingresos de emergencia y subsidios de ayuda 

salarial. Notablemente, no se mencionó  de manera explícita el trabajo doméstico y de 

cuidados no remunerado en la estrategia de apoyo del Gobierno frente a la COVID-19.    

En muchos sentidos, el programa de apoyo a las transferencias de monetarias focalizadas 

fue una continuación de los enfoques anteriores a la COVID-19. Estos programas se 

E
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centraron en las transferencias monetarias en vez de fortalecer los sistemas de seguridad 

social para las trabajadoras y los trabajadores autónomos, así como en la mejora de los 

servicios sociales para abordar los factores causales que contribuyen a la desigualdad 

económica y social, la salud mental y otros problemas sociales como la adicción, el 

abandono escolar, etc. En esencia, basándonos en el marco analítico de DAWN (Llavaneras 

Blanco y Cuervo, 2021), argumentamos que las transferencias monetarias de emergencia 

han permanecido estancadas y dependientes de las trayectorias políticas previas, con 

pocas o ninguna medida innovadora o socialmente transformadora instituida.  

Una revisión de las transferencias monetarias seleccionadas encontró que se aprobaron 

más solicitudes de hombres. El Gobierno no compartió las razones de la menor tasa 

de aprobación de solicitudes de mujeres. Sin embargo, Kambon (2021) observó que un 

menor número de mujeres solicitaron subvenciones por reducción de salarios. Muchas 

mujeres no cumplían los criterios para solicitarlas, ya que no habían cotizado al sistema 

nacional de seguros, al haber trabajado como empleadas domésticas o en la economía 

informal.  Algunas mujeres no pudieron solicitar/recibir las subvenciones de ayuda para el 

alquiler porque sus contratos de alquiler eran informales y los propietarios decidieron no 

cumplir con los requisitos de información necesarios que formaban parte de la solicitud de 

subvención. Además, muchas mujeres no podían navegar en Internet ni acceder al proceso 

de solicitud de subvenciones en línea. La COVID-19 puso de manifiesto lo inadecuado 

que resultaba el listado oficial de trabajadoras y trabajadores registrados en el Sistema 

Nacional de Seguros (SNS) como herramienta para identificar a las personas vulnerables 

de la sociedad. También puso de manifiesto la ausencia de vínculos directos entre las 

comunidades y las personas pobres y los sistemas de desarrollo y apoyo social del Estado. 

Las medidas de protección social aplicadas en respuesta a la COVID-19 se centraron en la 

asistencia social, y apenas se dedicaron esfuerzos a los servicios de cuidados. La pandemia 

Muchas mujeres no cumplían los criterios 
para solicitarlas, ya que no habían cotizado 

al sistema nacional de seguros, al haber 
trabajado como empleadas domésticas o 

en la economía informal.
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de la COVID-19 puso de manifiesto las profundas desigualdades de la organización 

social del cuidado existente. Estas desigualdades se manifiestan en la distribución de las 

responsabilidades y el trabajo de cuidados entre las familias, especialmente entre mujeres 

y hombres. Durante la pandemia, el setenta y uno por ciento de las mujeres declaró ser 

responsable de coordinar o ayudar en la educación en el hogar, en comparación con sólo 

el veinticinco por ciento de los hombres. Además, casi el sesenta por ciento de las mujeres 

eran responsables de la cocina y la limpieza, en comparación con menos del treinta y dos 

por ciento de los hombres que tenían que encargarse de estas tareas domésticas (BID, 

2020). El trabajo de cuidados no remunerado ha sido una forma crítica en que el país ha 

absorbido el choque de la pandemia, actuando como un amortiguador anticíclico. Las 

medidas de distanciamiento social y los confinamientos han sido posibles gracias a la 

disponibilidad de trabajo de cuidados no remunerado en los hogares y las comunidades 

(Rodríguez Enríquez, 2020). El cierre de escuelas y la educación a distancia, así como 

el aumento de la dependencia de la atención sanitaria y la limpieza en el hogar, entre 

otros, han ampliado la dependencia del país al trabajo de cuidados no remunerado, 

sobrecargando especialmente a las mujeres y las niñas y posiblemente expulsando a las 

mujeres del mercado laboral. Después de la COVID-19, existe un riesgo importante de 

que la expulsión de las trabajadoras del mercado laboral se normalice aún más. También 

existe el riesgo de que la mayor dependencia del trabajo de cuidados no remunerado 

de las mujeres se convierta directa o indirectamente en una medida política por la 

que se sigan debilitando los servicios de cuidados prestados por el sector público y se 

externalicen sus costos (Llavaneras Blanco y Cuervo, 2021). 

Aunque Trinidad y Tobago ya ha establecido algunos pisos de protección social, el 

Gobierno debería centrarse en cerrar las brechas restantes y cambiar su enfoque de 

políticas, especialmente para las mujeres. Por ejemplo, el sistema nacional de seguros 

debería ampliar su cobertura para cubrir a las trabajadoras y los trabajadores autónomos, 

como las y los emprendedores, y  a quienes realizan trabajo doméstico remunerado y no 

remunerado, una parte considerable de los cuales son mujeres. Además, debe producirse 

un cambio de paradigma en la forma en que el Gobierno presta los servicios sociales, 

abordando las causas subyacentes de las desigualdades sociales y de género. La gestión de 

los programas de protección social y de asistencia debe ser más eficiente y eficaz, y por lo 

tanto debe dirigirse a las ciudadanas y los ciudadanos más necesitados. Además, el objetivo 

general de los programas de protección social y asistencia debe ser abordar los retos 

sociales subyacentes que afectan negativamente la vida de las personas y su capacidad para 

participar plenamente en la sociedad. Si no se llevan a cabo los cambios transformadores 

necesarios en la prestación de los servicios sociales del país, se socavarán los objetivos 

socioeconómicos a largo plazo de la nación, incluido el de la igualdad de género.
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a pandemia de la COVID-19 ha tenido impactos devastadores en todo el 

mundo. Desde su aparición, la COVID-19 ha tenido toda una serie de efectos 

en cascada sobre la salud y la economía mundial, con distintos extremos 

en función de las condiciones preexistentes (Bowleg, 2020; ONU Mujeres, 

OIT y CEPAL; (2020). Los impactos de la COVID-19 a nivel de país han sido relativos a los 

niveles existentes de (des)igualdad, marcos legislativos y sistemas de gobernanza. Los 

países con economías y liderazgos más fuertes han salido mejor parados que los que 

se encuentran en el otro extremo del espectro. Jamaica, como muchos otros países, se 

ha visto gravemente afectada por la pandemia, con importantes pérdidas en sectores 

económicos como el turismo. Las trabajadoras del sector informal pertenecientes a grupos 

vulnerables fueron las más afectadas por la ausencia de redes de seguridad y sistemas de 

protección social que amortiguaran los efectos (CAPRI, 2021). En el contexto jamaicano, las 

trabajadoras domésticas fueron quienes sufrieron los efectos socioeconómicos más graves. 

(IDWFED, 2020). 

Este estudio utilizó un enfoque principalmente cualitativo que incluyó una investigación 

documental, entrevistas semiestructuradas y una encuesta. La extensa revisión 

documental incluyó la recopilación de información relevante mediante búsquedas de 

palabras clave basadas en los temas centrales del estudio a través de motores de búsqueda 

creíbles. Se realizaron cinco entrevistas semiestructuradas por teléfono con trabajadoras 

domésticas para discutir sus experiencias de trabajo antes y durante la COVID-19. 

Además, se realizó una encuesta en línea a empleadores de trabajadoras domésticas a 

la que respondieron doce personas. El análisis de los resultados se realizó utilizando un 

marco interseccional para resaltar la naturaleza compleja de los arreglos estructurales 

nacionales y su impacto a nivel individual. 

Históricamente, las fuerzas coloniales han configurado la sociedad jamaicana 

contemporánea y han sentado las bases para las formas en que la COVID-19 afectó la 

macroeconomía y los derechos laborales en el país (French, 1988; Heron, 2008; Soares, 

2009). La rígida estructura de clases de Jamaica es en sí misma un vestigio del pasado 

colonial, que se ve alimentado y sostenido por las disparidades en los ingresos, los logros 

educativos y el acceso al poder (Heron, 2008). La posición y las percepciones de las 

mujeres en la sociedad están determinadas por fuerzas similares e interrelacionadas. 

A pesar de los avances logrados por las mujeres, sobre todo en la educación superior, 

las actitudes predominantes y las barreras estructurales obstaculizan el acceso de las 

mujeres a algunos espacios de poder y provocan la disparidad de opiniones sobre el 

valor económico del trabajo de las mujeres (Tindigarukayo, 1996). Mujeres como las 

L
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trabajadoras domésticas son percibidas en los niveles más bajos de la jerarquía laboral. 

Estas percepciones negativas se ven reforzadas por la ausencia de leyes y políticas 

estatales que protejan y salvaguarden su bienestar. En cambio, los intereses de las 

trabajadoras del hogar son en gran medida el mandato del Sindicato de Trabajadoras 

del Hogar de Jamaica, que actúa como grupo de defensa de este grupo de trabajadoras 

(Soares, 2009; IDWFED, 2020). 

El trabajo doméstico en Jamaica se caracteriza por los bajos salarios, acuerdos de trabajo 

informales, largas horas de trabajo y escaso apoyo institucional (Walker, 2003). Es una 

ocupación que, al igual que en el resto del mundo, está constituida principalmente por 

mujeres de clases socioeconómicas bajas, con bajos niveles de educación y con un acceso 

limitado al poder debido a la estructura económica y de clase del país. La COVID-19 puso 

de manifiesto y agravó la precariedad social y económica de las trabajadoras domésticas 

en Jamaica, ya que la pandemia provocó la pérdida de puestos de trabajo, la reducción 

de los ingresos, el aumento de la carga de trabajo y la agudización de los problemas 

psicológicos entre las mujeres de ese grupo laboral (IDWFED, 2020).

Las medidas políticas del gobierno fueron variadas y abarcan diferentes sectores 

y áreas temáticas (KPMG, 2020). En respuesta, el gobierno de Jamaica implementó 

medidas fiscales, intervenciones de asistencia financiera, cerró todas las instituciones 

académicas, implementó políticas de trabajo desde casa, toques de queda y restricciones 

de movimiento y medidas de vacunación (FMI, 2021).  Ninguna de estas medidas se 

dirigió específicamente a las complejas realidades de las trabajadoras domésticas ni las 

tuvo en cuenta, lo que menoscabó su impacto. Las trabajadoras domésticas no pudieron 

acceder a los paquetes de ayuda económica del programa de atención. Su carga de 

trabajo aumentó debido a la necesidad de educar a los niños y las niñas en casa como 

consecuencia del cierre de las escuelas, los toques de queda y los confinamientos, lo que 

les impidió ir y volver del trabajo, y supuso la pérdida de empleos o la reducción de las 

horas de trabajo. Incluso en los casos en los que se crearon medidas para beneficiar a las 

trabajadoras domésticas, las limitaciones sociales y económicas constituyeron barreras 

de acceso, como se vio con el paquete de estímulo económico puesto en marcha por el 

gobierno. Las trabajadoras domésticas no podían acceder a estas prestaciones porque no 

estaban inscritas en el Sistema Nacional de Seguridad Social debido a la falta de acuerdos 

laborales formales con sus empleadores y porque la legislación laboral no las cubría. El 

fracaso de estas medidas confirmó la necesidad de intervenciones políticas adaptadas a 

las trabajadoras domésticas y la necesidad urgente de formalizar el trabajo doméstico. El 

Sindicato de Trabajadoras del Hogar de Jamaica (JHWU) trató de paliar los efectos de la 

pandemia en las trabajadoras domésticas con medidas de ayuda a corto plazo. 



 32  | Julio 2022 

Se necesitan cambios legislativos e 

institucionales, así como en la educación 

pública. Los marcos jurídicos actuales 

no apoyan adecuadamente a las y los 

trabajadores domésticos en lo que a la 

aplicación de directrices relacionadas con 

los salarios, los horarios y el despido. Por lo 

tanto, hay que revisar la legislación laboral 

vigente para subsanar estas lagunas. Por 

otra parte, debe elaborarse una legislación 

específica para trabajadores y trabajadoras 

domésticas que garantice el bienestar de este grupo de trabajadores. Además, es necesario 

formalizar el trabajo doméstico como una prioridad para las propias trabajadoras y 

también para garantizar acuerdos laborales más estructurados. Las percepciones y 

actitudes negativas hacia las mujeres y el trabajo doméstico en la sociedad en general 

suponen un reto para abordar con éxito las infracciones de los derechos y el tratamiento 

general de las trabajadoras domésticas. 

Otros hallazgos de este estudio mostraron que también están en riesgo otras opciones 

de medios de vida alternativos para las trabajadoras domésticas, como la agricultura 

y las oportunidades de migración. La agricultura se enfrenta actualmente a múltiples 

riesgos relacionados con el cambio climático. Por lo tanto, las sugerencias hechas por las 

trabajadoras domésticas de ampliar sus actividades agrícolas para generar ingresos deben 

evaluarse en relación con las proyecciones de aumento de la temperatura y las sequías 

resultantes del cambio climático. Del mismo modo, las perspectivas de migración pueden 

considerarse una herramienta de supervivencia cuando las políticas de inmigración 

exigen la vacunación de todas las personas que entran en sus fronteras.

Los impactos inmediatos de la COVID-19 han empeorado la situación de las trabajadoras 

domésticas en Jamaica a corto plazo. Además, los impactos se han visto exacerbados 

por los problemas económicos, políticos y sociales interrelacionados que conforman sus 

realidades. La pandemia también ha puesto de manifiesto el nivel de vulnerabilidad de las 

trabajadoras domésticas ante las crisis económicas. 

La pandemia ha servido de catalizador para el cambio y, a corto plazo, ha puesto de 

manifiesto la necesidad de abordar la situación de las y los trabajadores domésticos 

de reconocer sus derechos laborales y de incluir a estas personas en los sistemas 

Los impactos 
inmediatos de 
la COVID-19 han 
empeorado la 
situación de las 
trabajadoras 
domésticas.
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a crisis multidimensional de la COVID-19 ha puesto en el tapete de la discusión, 

de quienes quieran reconocerlo, la existencia del conflicto estructural e 

irresoluble entre “la vida y el capital”, agudizado y profundizado cada vez más 

por el neoliberalismo extractivista. Hoy más que nunca estamos enfrentando 

un ataque contra la vida y los medios que la sostienen. La situación nos obliga a pensar 

y analizar, más allá de la narrativa del “desarrollo”, la naturaleza misma del sistema 

capitalista en su relación con el orden y la cultura patriarcal. 

El Estado Plurinacional de Bolivia está conformado por treinta y seis naciones indígenas 

originarias, un grueso sector que se define mestizo y una parte que se reconoce “blanca”. 

Con más de veinte lenguas originarias, la lengua predominante es el español. Es una 

sociedad diversa por su origen y su horizonte, pero con una misma estructura colonial 

capitalista y patriarcal de subordinación y discriminación (racial, de clase y de género). 

Perdura la herencia colonial con un modelo económico de base extractivista, dependiente 

de los precios internacionales de hidrocarburos, minerales y otros commodities. 

 

La condición de colonialidad, ahora remozada, persiste por nuevas formas de 

extractivismo, de despojo y privatización de la tierra, de profunda y violenta 

mercantilización de la naturaleza, de discriminación, opresión y violencia contra las 

mujeres. Formas de acumulación capitalista heredadas de la colonia, que han transitado 

por la república, llegan al Estado Plurinacional bajo el discurso del “derecho al desarrollo” 

que legitima la explotación irracional de la naturaleza. La plurinacionalidad termina 

siendo un símbolo en el poder político y un espejismo de igualdad.

Nombrar la perdurabilidad de las relaciones de dominio heredadas de la colonia es 

constatar la conformación racializada de la división de clases en la sociedad boliviana: 

una enunciación de partida que devela que las relaciones sociales de dominio y 

explotación, fortalecidas por el capitalismo contemporáneo, son la manera de organizar 

las relaciones de interdependencia que configuran la vida social, siempre en condiciones 

de clasificación y desigualdad, de escasez, precariedad y conflicto. Más de 500 años 

después, la presencia de este orden de dominio no podía haber sido posible sin una 

relación de colonialidad y globalización de un poder que articula todo el mundo.

Como parte del Proyecto de Transformaciones (de) Políticas, el caso de estudio del Estado 

Plurinacional de Bolivia se enfocó en parte de las políticas de protección social en el 

contexto de la pandemia.  La clase dominante y los gobiernos han enfrentado el primer 

año de la crisis de la COVID-19 con medidas fiscales pro-cíclicas en las que los alivios 

L
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tributarios y los Programas de Transferencias Condicionadas (PTC) de “emergencia” 

juegan un papel clave para reducir la brusca caída de la demanda interna. 

En la implementación de los cuatro PTC de emergencia COVID-19 se constata que 

la población perteneciente a los estratos de ingresos medios y altos han sido más 

beneficiadas por los PTC debido al comportamiento económico de carácter típico, 

es decir, la estratificación racializada de clase y la desigualdad de género. Este sesgo 

macroeconómico mercantilista desfavorable para los sectores más pobres y las mujeres 

profundiza la brecha de ingresos favoreciendo su concentración en estratos de ingresos 

medios y altos. 

El criterio de “universalidad” en la cobertura de los bonos no sirve para llegar a toda la 

población; sirve para uniformar y homogenizar las situaciones diferentes, y para tratar 

a los sujetos sociales diferentes como si todos tuvieran la misma condición y la misma 

necesidad. Esto no es solo una debilidad de focalización de los bonos COVID-19. Denota la 

presencia de un sesgo macroeconómico y mercantilista, porque las condicionalidades de 

los PTC son genéricas, lo que quiere decir que no importa a quién y cómo se beneficia o 

qué efectos tiene en los distintos sectores poblacionales. 

Al no considerar los datos de pobreza 
diferenciada por área geográfica y 

sexo, los PTC han presentado un sesgo 
implícito de corte clasista y racista
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Por ejemplo, la familia dueña de la fábrica de tabacos recibió el mismo monto de bono 

Familia que la mujer que vende esos cigarrillos en la calle en jornadas de diez o doce 

horas y sin protección social. Esto representa cerca del cien por ciento del ingreso mensual 

de familias pobres con un promedio de tres hijos por familia que han recibido un total de 

215,20 USD. Al mismo tiempo, para el estrato de ingresos altos, el mismo monto representa 

hasta un ocho por ciento de su ingreso mensual. La desigualdad en la distribución de los 

ingresos es legitimada por el criterio de “universalidad”.

Al no considerar los datos de pobreza diferenciada por área geográfica y sexo, los PTC han 

presentado un sesgo implícito de corte clasista y racista debido a que no se consideran las 

diferentes situaciones de pobreza y desigualdad de las poblaciones urbanas y rurales. Lo 

que parece ser priorizado es inyectar grandes masas monetarias al mercado y dinamizar la 

demanda agregada que, sumada a las exenciones tributarias y la transferencia de recursos al 

sistema financiero, protegen la reproducción del capital. Esta orientación a la reproducción 

del capital es solo posible porque el trabajo de reproducción social no remunerado 

desarrollado por las mujeres no ha cesado ni un minuto en la crisis de la COVID-19.
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hina se encuentra en una etapa de rápido envejecimiento de la población, baja 
fecundidad y familias de tamaño reducido. El traspaso de la responsabilidad 
de los cuidados a la familia en la era de la reforma, la elevada participación 
de las mujeres en la población activa y el rápido aumento de los ingresos han 

creado una creciente demanda de servicios domésticos. En China hay veintidós millones 
de trabajadoras domésticas (OIT, 2021), de las cuales el ochenta por ciento son mujeres 
migrantes del campo a la ciudad y agricultoras locales (Wang y Wu, 2016; Sa et al., 2020). 

Las trabajadoras domésticas de todo el mundo, que se encuentran en la primera línea de 
la crisis de COVID-19, son las más afectadas por la pandemia (OIT, 2021). Las trabajadoras 
domésticas de China no son la excepción. Si bien desempeñan un papel cada vez más 
importante a la hora de satisfacer las necesidades de cuidado de las familias urbanas, sus 
derechos e intereses como trabajadoras del cuidado están en gran medida desatendidos 
en los contextos sociales de China. Como parte del proyecto de Transformaciones [de] 
políticas, este caso de estudio investiga el impacto de la pandemia de COVID-19 en el 
trabajo y los medios de vida de las trabajadoras domésticas y las respuestas políticas en 
China. Partiendo de una lente interseccional feminista, examiné las hipótesis propuestas 
por el marco analítico de DAWN (Llavaneras Blanco y Cuervo, 2021) prestando especial 
atención a los efectos interrelacionados de género, clase y las barreras institucionales en 
las múltiples precariedades a las que se enfrentan las trabajadoras domésticas antes y 
durante la pandemia. Este estudio se realizó a través de una amplia revisión bibliográfica 
y de entrevistas en profundidad a trabajadoras domésticas, y a responsables de agencias 
privadas del servicio doméstico y de organizaciones sociales.

El estudio indicó que las condiciones laborales y de empleo de las trabajadoras domésticas 
antes de la pandemia estaban condicionadas por los efectos entrelazados del género, 
la clase social y las políticas laborales y migratorias no equitativas. La vulnerabilidad 

C
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de las condiciones prepandémicas de las personas que realizan trabajos domésticos 
está estrechamente relacionada, en primer lugar, con la inadecuación de las políticas y 
regulaciones estatales. 

El objetivo principal de las políticas estatales para el servicio doméstico es reducir la 
pobreza, aumentar el empleo, estimular el desarrollo económico y satisfacer las necesidades 
de cuidado de los hogares urbanos. Más del noventa por ciento de las trabajadoras 
domésticas están empleadas de manera informal, sin contratos de trabajo, y no están bajo 
la protección de la Ley del Trabajo (Liu, 2017; Sa et al., 2020). El proceso laboral de las 
trabajadoras domésticas en hogares privados es complejo y “oculto”, no existe regulación ni 
supervisión a las familias empleadoras. El sistema de registro de hogares (el sistema hukou) 
que segrega a los residentes rurales y urbanos, agrava la vulnerabilidad de las trabajadoras 
domésticas. Con el sistema hukou, los migrantes del campo a la ciudad son secundarios en 
el mercado laboral y tienen un acceso limitado a los sistemas de seguridad social urbanos. 
Debido al control que ejerce el Estado sobre el sindicato y el empleo informal de las 
personas que realizan trabajos domésticos, no hay diálogo social para los derechos laborales 
de las trabajadoras domésticas. Como resultado, las trabajadoras domésticas en general 
tienen empleos inseguros, salarios relativamente bajos, horarios de trabajo prolongados y 
bajos niveles de protección social (Wang y Wu, 2016; Sa et al., 2020). 

Precariedades adicionales
Los resultados de las entrevistas en profundidad revelaron que la pandemia de la 
COVID-19 añadió precariedades adicionales a los medios de vida económicos, las 
condiciones de trabajo y el bienestar psicológico de las trabajadoras domésticas a corto 
y largo plazo. Mientras que las trabajadoras domésticas que no cohabitan con la familia 
empleadora experimentaron pérdidas de empleo e ingresos a corto plazo debido al 
confinamiento, todas las trabajadoras domésticas experimentaron el riesgo de inseguridad 
laboral y de ingresos como resultado de la movilidad restringida y la disminución de la 
demanda de servicios durante todo el período de la pandemia. La pandemia empeoró las 
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condiciones de trabajo y el bienestar psicológico de las trabajadoras domésticas, incluso 
después de que terminara el periodo de máxima restricción.

Aunque el estudio respalda la hipótesis de que las políticas estatales relacionadas con el 
cuidado y la protección social de las trabajadoras domésticas durante la pandemia han 
permanecido estancadas y dependientes de trayectorias pre-existentes, los recientes 
cambios laborales y demográficos pueden crear oportunidades de respuestas políticas 
transformadoras para mejorar la protección laboral y social de las personas que realizan 
trabajos domésticos en China. 

Tres recomendaciones políticas clave emanan de este estudio. En primer lugar, el 
gobierno debería dar la misma importancia a la producción y a la reproducción, situando 
el género en el centro del proceso de elaboración de políticas de cuidados y asumiendo 
un mayor compromiso con la protección laboral y social de las trabajadoras domésticas. 
En segundo lugar, es de vital importancia formular leyes o reglamentos especiales para 
proteger los derechos e intereses laborales de las trabajadoras domésticas y regular 
el comportamiento de los empleadores. Por último, el activismo de las mujeres debe 
desempeñar un papel más activo en la política y la defensa social para la promoción de los 
derechos laborales de las trabajadoras domésticas y el cambio de las normas sociales que 
desvalorizan el trabajo de cuidados realizado principalmente por las mujeres.
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as trabajadoras domésticas migrantes en Malasia experimentan 

importantes déficits de trabajo. Sus condiciones de trabajo están 

caracterizadas por altos niveles de informalidad, bajos salarios, 

limitaciones para organizarse y negociar colectivamente de manera 

efectiva, exposición a riesgos de violencia y acoso, y exclusión de la legislación laboral 

en su totalidad y de las mismas protecciones sociales otorgadas a las trabajadoras y los 

trabajadores en otros sectores. Estas exclusiones generan desequilibrios de poder entre 

empleadores y trabajadoras domésticas migrantes. Las desigualdades existentes a las 

que están expuestas las trabajadoras domésticas migrantes se han exacerbado aún más 

durante la pandemia del COVID-19. 

Este estudio de caso examina la forma en que las trabajadoras domésticas migrantes 

en Malasia experimentaron la pandemia del COVID-19, teniendo en cuenta las 

múltiples opresiones alojadas en las jerarquías de clase, género, estatus migratorio 

y raza que dan forma a la precariedad de las trabajadoras domésticas migrantes 

y que, a su vez, están integradas en la respuesta a la pandemia de Malasia. Se 

analiza cómo el contexto político-social de Malasia, caracterizado por regímenes 

antimigrantes, contribuye a (re)producir esta precariedad durante la crisis de salud 

pública. Como segunda línea de investigación, este estudio de caso también examina 

cómo las trabajadoras domésticas migrantes han resistido a la crisis del COVID-19 en 

medio de la tendencia autoritaria en curso mediante la organización y la defensa de 

transformaciones políticas progresistas.

Las trabajadoras domésticas migrantes, especialmente las que tienen empleos 

informales y precarios, fueron las más afectadas por las consecuencias negativas de 

la crisis de salud pública. Las trabajadoras domésticas migrantes experimentaron 

jornadas laborales prolongadas, la imposibilidad de acceder a días libres y la exposición 

L
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a riesgos de violencia y de contraer el virus por parte de los empleadores y sus 

familiares. Las trabajadoras domésticas que no cohabitan con la familia empleadora 

vieron cómo se reducían sus horas de trabajo y, en consecuencia, sus salarios. 

Esto afectó negativamente a su seguridad alimentaria y de ingresos, así como a la 

capacidad de enviar dinero a sus familias en los países de origen (Lim, 2020). Además, 

las trabajadoras y los trabajadores migrantes y trabajadoras domésticas migrantes 

se vieron expuestas a riesgos adicionales de violencia derivados de su situación 

migratoria. La pandemia hizo aflorar sentimientos antimigrantes; las trabajadoras 

domésticas migrantes informaron que eran discriminadas y estigmatizadas 

como propagadoras del virus (Hector y Pereira, 2020; Fishbein, 2020). Actitudes 

antimigrantes similares se manifestaron en las políticas de respuesta a la pandemia del 

gobierno, como las detenciones a gran escala de inmigrantes indocumentados (Human 

Rights Watch, 2021 y The Straits Times, 2020), las deportaciones (Reuters, 2021), el 

aumento de la aplicación de las leyes de inmigración, la exclusión de trabajadores 

migrantes de los planes de asistencia a la pandemia y la prohibición de alquilar 

viviendas de bajo coste a trabajadores migrantes (Hisamudin, 2020).

A medida que evolucionaba la crisis, se observó una progresiva expansión de las 

ambiciones autoritarias del Estado. El Gobierno declaró el estado de emergencia con 

el pretexto de que necesitaba “disponer de ciertos poderes para garantizar que esta 

pandemia pueda ser frenada de forma eficaz” (Oficina del Primer Ministro, 2021). 

La Ordenanza de Emergencia (Poderes Esenciales) de 2021 aumentó los poderes 

del personal de seguridad al tiempo que suspendía los mecanismos de rendición de 

Las trabajadoras domésticas migrantes de 
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y han aumentado la capacidad de movilización 
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cuentas. El Estado continuó incrementando el despliegue de personal de seguridad 

para llevar a cabo arrestos y detenciones a gran escala, aumentó la capacidad de 

las prisiones y los centros de detención (Chung, 2021) y reprimió la disidencia 

hacia esta política (Al Jazeera, 2020). El Departamento de Inmigración también 

buscó la ayuda del público para identificar y denunciar a las personas migrantes 

indocumentadas a través de varios números de teléfono de inmigración y de la 

página oficial de Facebook del Departamento de Inmigración. Al mismo tiempo, 

el gobierno tomó medidas para silenciar las críticas de la sociedad civil contra las 

políticas antimigrantes y de gestión de la pandemia (Lakhdir, 2020). Las redadas 

de inmigración se llevaron a cabo en paralelo a la aplicación del Programa de 

Recalificación Laboral y el Programa de Recalificación del Retorno para regularizar o 

repatriar a las personas migrantes indocumentadas.

Aunque estas medidas reflejan el aumento del control biopolítico por parte del Estado 

y la expansión de una tendencia autoritaria en curso, la pandemia del COVID-19 

también ha dado lugar a políticas transformadoras y progresistas para las trabajadoras 

domésticas migrantes. La propia crisis ha actuado como un portal hacia políticas 

laborales que ampliaron la justicia social para las trabajadoras domésticas migrantes. 

En particular, frente al panorama autoritario durante la pandemia, las trabajadoras 

domésticas migrantes de Malasia han mostrado una enorme resistencia y han 

aumentado la capacidad de movilización y organización, de coordinación y de unión 

para responder a la pandemia del COVID-19. Las trabajadoras domésticas migrantes 

comenzaron a realizar estas reuniones de organización de forma virtual. Esto modificó 

no sólo el medio de conexión entre las trabajadoras domésticas, sino que redefinió 

lo que es la esfera pública compartida para las trabajadoras domésticas que buscan 

organizarse colectivamente. La organización ha llevado al fortalecimiento de las 

asociaciones de trabajadoras domésticas migrantes existentes y a la formación de 

una nueva, que ha creado una red de apoyo para que las trabajadoras domésticas 

migrantes puedan hacer frente a las vulnerabilidades cotidianas de las violaciones de 

derechos y las violaciones que surgen de la pandemia, y para aumentar la conciencia 

de los derechos de las trabajadoras domésticas migrantes, así como para ampliar los 

espacios para reclamar sus derechos a través de la incidencia política. La organización 

también ha dado lugar a cambios políticos sustanciales, concretamente a la ampliación 

de la cobertura del plan nacional de protección social para incluir a las trabajadoras 

domésticas migrantes.
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 l caso de Chile del Proyecto de Transformaciones de Política analiza cómo la 

pandemia por COVID-19 favoreció el incremento en las restricciones de ingreso 

y control biopolítico a la migración internacional. Los efectos de estas medidas 

han sido resistidos y abordados principalmente desde las organizaciones de la 

sociedad civil, con una importante participación de las mujeres migrantes. 

 

La respuesta represiva por parte del estado al estallido social de 2019 y la 

implementación de nuevas restricciones producto de la pandemia contribuyeron 

a normalizar el control estatal, militar y policial sobre la población. Por otra parte, 

el cierre de fronteras como una medida para “detener” la pandemia, fortaleció las 

políticas de restricción al ingreso de migrantes. Así, la discusión parlamentaria sobre 

la Ley de Migraciones durante 2018 y 2021 se produjo en un ambiente de creciente 

criminalización migratoria, en un contexto de aguda crisis económica e incremento de 

ingresos migratorios irregulares producto del cierre de fronteras. En este escenario, 

se suman el incremento de discursos racistas y xenófobos, las limitaciones para 

acceder a las ayudas sociales durante la pandemia y una serie de dificultades de orden 

administrativo que ralentizó el proceso de regularización. Como contrapartida, se 

desarrollaron prácticas de resistencia y solidaridad lideradas por mujeres. 

Nuestra contribución fue el resultado de investigaciones previas y una actualización 

del trabajo etnográfico realizado en Iquique y Santiago de Chile en el marco del 

proyecto DAWN (2021). Esta actualización se realizó en colaboración con organizaciones 
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migrantes, mediante acciones conjuntas que visibilizaron las problemáticas que las 

atañen, como la redacción y difusión de comunicados. Asimismo, realizamos entrevistas 

en ambas ciudades a mujeres migrantes de nacionalidad peruana, boliviana, venezolana 

y ecuatoriana, entre las cuales incluimos a dos activistas. Además, realizamos 

una revisión sistemática de la prensa, desde marzo de 2020 hasta mayo de 2021, 

enfocándonos en la política migratoria, los ingresos irregulares, las expulsiones y las 

reacciones de autoridades y ciudadanía respecto a la migración. El trabajo etnográfico se 

llevó a cabo entre mayo y julio de 2021. 

Para abordar la hipótesis de que las políticas migratorias implementadas en el contexto 

de la pandemia aumentaron el control biopolítico, analizamos el contexto nacional a 

partir de tres elementos. En primer lugar, el estallido social ocurrido en octubre de 2019 

en Chile. Esta movilización nacional es relevante pues instala el control y la pérdida 

de libertades civiles de toda la población que habita en Chile, a la vez que transforma 

el escenario social y político del país al punto de abrir un proceso constituyente que 

se deberá reflexionar, entre otras cosas, sobre el lugar que ocupa la migración en la 

construcción nacional. 

En segundo lugar, analizamos la nueva ley migratoria aprobada en 2021 y las 

implicancias que ello tiene en la población migrante. Además, abordamos las medidas 

que se han implementado hacia la población migrante durante la última etapa del 

gobierno de Sebastián Piñera (2018-2022) y las consecuencias que ello ha tenido en el 

proceso de regularización migratoria. El tercer elemento de contexto son los efectos 

que ha tenido la pandemia en la población migrante, especialmente a partir del 

cierre de las fronteras producto de la emergencia sanitaria. Se trata de una situación 

extremadamente compleja, ya que la pobreza se ha incrementado de manera más fuerte 

en este grupo social. 

 Las mujeres -en su rol histórico de 
proveer cuidado- han sido protagonistas 
de acciones colectivas de solidaridad que 

se desplegaron durante la pandemia.
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La pandemia y las medidas adoptadas hacia la población migrante tuvieron efectos 

diferenciados en la forma en que se articularon las vulneraciones y violencias que viven 

las mujeres migrantes junto a sus familias, residentes o en tránsito en Santiago y en 

Iquique. Entre otras medidas, analizamos el proceso de regularización extraordinario 

de 2021. Los resultados de nuestro estudio apuntan a una serie de dificultades que 

enfrentaron con mayor fuerza los colectivos de venezolanos y haitianos, independiente 

del género, debido a los innumerables problemas para obtener el certificado de 

antecedentes, dificultades para realizar los trámites en línea, pago en línea, problemas 

en la plataforma de regularización y la ausencia de consulados en determinadas 

ciudades. En el caso de las mujeres se suma la poca disponibilidad de tiempo y no tener 

con quien dejar a los hijos e hijas a la hora de realizar estos trámites. 

Ante este contexto, el caso de estudio analiza las prácticas desplegadas por las mujeres 

migrantes para salir adelante en el contexto de un agudo empobrecimiento debido al 

COVID. Las mujeres -en su rol histórico de proveer cuidado- han sido protagonistas de 

acciones colectivas de solidaridad que se desplegaron durante la pandemia. A través 

de su participación acciones en el espacio público, dirigentes migrantes han permitido 

resguardar la vida de sus propias familias y de muchas otras, que durante la pandemia 

se han visto más vulnerabilizadas.

https://www.acnur.org/60cbddfd4
https://bit.ly/31uf173
https://www.ciperchile.cl/2021/04/27/nueva-ley-de-migraciones-por-que-precariza-el-trabajo-y-la-residencia-de-los-migrantes-y-puede-promover-mas-ingresos-clandestinos
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on la propagación de la pandemia de la COVID-19 a principios de 2020, 

cientos de trabajadoras y trabajadores estacionales de Kiribati se quedaron 

varados en Australia y Nueva Zelanda sin poder volver a casa. Aunque 

mostraron resistencia y perseverancia durante este tiempo, las experiencias 

de estas personas han aumentado los costos sociales de larga data y las implicaciones de 

género de los planes de Movilidad Laboral del Pacífico. 

El Plan de Empleadores Estacionales Reconocidos (RSE) de Nueva Zelanda, y el Programa 

de Trabajadores Estacionales (SWP) y el Plan laboral del Pacífico (PLS) de Australia suelen 

ser aplaudidos por representar las mejores prácticas internacionales para los planes de 

movilidad laboral, debido a los “triples beneficios” que obtienen todos los implicados. Los 

países del Pacífico, como Kiribati, abordan los problemas de desarrollo social y económico 

mediante el envío de remesas. Los países receptores cubren la escasez crítica de mano de 

obra en sus industrias agrícolas y hortícolas, mientras que los propios trabajadores obtienen 

unos ingresos mayores de los que habrían podido obtener en sus países de origen.

Sin embargo, esta retórica omnipresente del “triple beneficio” elude los desequilibrios 

de poder inherentes a la Movilidad Laboral del Pacífico, así como otras implicaciones 

sociales y de género apremiantes del trabajo estacional. Aunque estos sistemas están 

muy regulados, las estrictas condiciones de los visados contribuyen a la precariedad 

de los trabajadores y las trabajadoras ya que están vinculadas a un solo empleador; 

no pueden traer a sus familia durante el periodo de vigencia de su visado; las estrictas 

normas de circulación y horas de trabajo sujetas a la variabilidad estacional. La falta de 

consideraciones de género en el diseño de estos programas también ha sido un reto, lo 

que ha dado lugar a un número muy reducido de trabajadoras en estos programas. Estas 

características han dado lugar a numerosas denuncias de explotación de trabajadores y 

trabajadoras a lo largo de los años. 

C

Esta retórica omnipresente del “triple 
beneficio” elude los desequilibrios de poder 

inherentes a la Movilidad Laboral del Pacífico, 
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género apremiantes del trabajo estacional.
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Con la propagación de la pandemia de la COVID-19, los cierres de las fronteras 

internacionales y los confinamientos en ciudades o estados, hicieron que cientos de 

trabajadoras y trabajadores estacionales kiribatianos quedaran varados en Australia 

y Nueva Zelanda. Durante este tiempo, los trabajadores y las trabajadoras estacionales 

fueron los más afectados en comparación con otras y otros trabajadores estacionales 

del Pacífico, experimentando mayores recortes en las horas de trabajo y en los salarios. 

Al no poder acceder a ninguna ayuda pública, los empleadores, los grupos de ONG y los 

grupos comunitarios de la diáspora kiribatiana, prestaron un apoyo inestimable a las 

trabajadoras y los trabajadores kiribatianos durante este periodo. 

Mientras que las respuestas nacionales de Nueva Zelanda y Australia han abordado las 

preocupaciones inmediatas en torno a la legalidad de la estancia a través de prórrogas 

continuas de los visados, las respuestas de las políticas generales se han centrado en 

atender las necesidades de los países de destino a expensas de los trabajadores y las 

trabajadoras estacionales. En Australia, esto se vio con la reanudación del programa SWP 

apenas unos meses después, mucho antes de que se dispusiera de una vacuna y de la 

reapertura de las fronteras internacionales. En Australia se llevaron a cabo importantes 

reformas que permitieron simplificar el SWP y el PLS en el plan de movilidad laboral 

australiana en el Pacífico (PALM). El énfasis principal de esta reforma es facilitar a los 

empresarios el acceso a la mano de obra.

Además, para muchos es preocupante que el gobierno australiano haya introducido 

un nuevo visado agrícola menos regulado para los países de la ASEAN (Asociación de 

Naciones del Sudeste Asiático). Este nuevo visado agrícola ha suscitado el temor de que se 

dejen de lado las oportunidades para los trabajadores y las trabajadoras del Pacífico y se 

creen las condiciones para una mayor explotación de esta fuerza laboral. 

 Este nuevo visado agrícola ha suscitado el 
temor de que se dejen de lado las oportunidades 

para los trabajadores y las trabajadoras del 
Pacífico y se creen las condiciones para una 

mayor explotación de esta fuerza laboral. 
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A pesar de estos esfuerzos por reabrir y ampliar la Movilidad Laboral del Pacífico, la 

situación de los trabajadores y las trabajadoras sigue siendo en gran medida la misma, si 

no peor. En las industrias australianas y neozelandesas siguen produciéndose denuncias 

de malas prácticas laborales. Esto se ha visto agravado por las cifras que sugieren que 

1.181 trabajadoras y trabajadores estacionales en Australia “se fugaron” en 2021, lo que 

supone un aumento sustancial respecto a los 225 registrados el año anterior. En lugar de 

abordar las características de la Movilidad Laboral del Pacífico que provocan la fuga de 

los trabajadores y las trabajadoras, el Gobierno australiano ha lanzado una campaña que 

atribuye la culpa de la fuga a los propios trabajadores y trabajadoras.

En el contexto de Nueva Zelanda, las experiencias de seis mujeres kiribatianas 

embarazadas han puesto de manifiesto algunos de los aspectos de género del trabajo 

estacional, ignorados durante mucho tiempo. Estas mujeres, junto con otras cuarenta y 

siete mujeres kiribatianas, llevan más de dieciocho meses varadas en Nueva Zelanda en 

el momento de escribir este artículo. Las experiencias de estas mujeres embarazadas, que 

ya han dado a luz en Nueva Zelanda, han sido todo un reto. En circunstancias normales, 

las mujeres que quedan embarazadas mientras trabajan en estos programas reciben 

apoyo para volver a sus hogares a dar a luz. Sin embargo, con la COVID-19 esto no ha sido 

posible. El seguro médico del RSE no cubre los gastos de embarazo y parto. Por ello, los 

empleadores y los miembros de la comunidad de la diáspora han cubierto estos gastos y, 

en algunos casos, el alojamiento de las mujeres y sus bebés.

Esta fotografía tiene la licencia Creative Commons Attribution 2.0 Generic (CC BY 2.0)
Autor: Departamento de Relaciones Exteriores y Comercio (DAFT), Australia.
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Mientras que la pandemia ha sido enmarcada como un portal hacia una nueva 

normalidad (Roy, 2020), basándose en las hipótesis propuestas por el marco analítico de 

DAWN (Llavaneras Blanco y Cuervo, 2021), este documento argumenta que las respuestas 

tras la COVID-19 indican que la política de Movilidad Laboral del Pacífico sigue siendo “lo 

mismo de siempre”, ya que no se produjeron cambios sustanciales en cuanto a la mejora 

del estatus migratorio de los trabajadores y las trabajadoras, los derechos laborales y los 

aspectos de género del trabajo estacional. Sin embargo, a pesar de ello, la pandemia ha 

puesto de manifiesto algunos aspectos positivos que podrían informar las respuestas de 

políticas en el futuro. El apoyo que los grupos de la diáspora han seguido prestando a los 

trabajadores y las trabajadoras estacionales a lo largo de la pandemia ha sido inestimable. 

Esto ha brindado la oportunidad de replantear el apoyo al bienestar de los kiribatianos, 

las kiribatianas y otros trabajadores y trabajadoras estacionales del Pacífico, y los grupos 

de la diáspora podrían desempeñar un papel más transformador de cara al futuro.
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n 2018, Barbados entró en un programa del Fondo Monetario Internacional 

(FMI) que opera en el marco del Plan de Recuperación y Transformación 

Económica de Barbados (BERT), que se enmarca en el Servicio Ampliado del 

FMI. En los programas anteriores del FMI, los programas de ajuste estructural 

reforzaron y se basaron en relaciones desiguales de poder, dejando a las mujeres como 

únicas responsables de sus familias (Antrobus, 2004; Barriteau, 1994). La pandemia 

de la COVID-19 presentó una oportunidad única para que Barbados aplicara políticas 

transformadoras y progresistas. Nuestra contribución al proyecto Transformaciones [de] 

Políticas aborda el tema central: ¿qué disposiciones tomó el gobierno en los programas 

sociales entre las negociaciones iniciales del FMI y la pandemia? Esta pregunta es 

fundamental para determinar si Barbados aprovechó o no la oportunidad que le brindó la 

pandemia de la COVID-19 para aplicar políticas transformadoras y progresistas. Por ello, 

se presta especial atención al proceso de reestructuración de la deuda de Barbados desde 

el inicio de la pandemia. El estudio de caso profundiza en dos respuestas políticas clave 

en el contexto de la COVID-19: el Programa Adopta a Nuestras Familias y la decisión de 

aumentar el salario mínimo. 

El costo de vida en Barbados sigue siendo el más alto del Caribe Oriental, con un índice de 

80,32 (Numbeo, 2019). En Barbados, solo algunas categorías de trabajadores y trabajadoras 

(dependientes de tiendas, personal doméstico, trabajadores agrícolas) han estado 

cubiertos por la legislación sobre el salario mínimo a lo largo de los años (Downes, 2008). 

El nuevo salario mínimo de Barbados (4,25 USD por hora) entró en vigor el 1 de abril de 

2021 e incluyó otras categorías de trabajadores y trabajadoras. El programa “Adopta a 

Nuestras Familias” comenzó en abril de 2020 como una forma de apoyar a las familias más 

afectadas por la pandemia, y formó parte de un ecosistema de políticas de atención social 

destinadas a cuidar a los más vulnerables. Se eligieron estas políticas porque presentan 

E
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un caso interesante de cómo el Gobierno intentó proporcionar una red de seguridad 

social a los ciudadanos y las ciudadanas de la clase trabajadora. El estudio adopta una 

lente feminista interseccional para captar las múltiples relaciones de poder a nivel macro 

y micro. Esto nos permite exponer y dar cuenta de las múltiples imbricaciones de clase, 

género, familia y economía, y demostrar cómo las ideologías particulares sobre estos 

marcadores se institucionalizan en los sistemas y en las políticas. En particular, evaluamos 

las repercusiones en los sistemas de atención y los medios de subsistencia de los cambios 

de política de Barbados durante la pandemia.  

Hay tres conclusiones principales de nuestro 

estudio. En primer lugar, el estudio demostró 

que el género no se situó como eje en el 

desarrollo de las políticas/programas y, por 

tanto, surgieron cuestiones como el alcance, 

la eficacia, la eficiencia y el acceso. El estudio 

sostiene que, en el futuro, un análisis de género 

ayudaría a producir resultados de justicia 

social más específicos y eficaces, como por 

ejemplo, guarderías para las madres de la clase 

trabajadora y una renta mínima universal. En 

segundo lugar, el estudio concluye que, si bien 

las iniciativas políticas de Barbados durante 

la pandemia son dependientes de trayectorias 

políticas previas, es demasiado pronto en la vida de estas políticas para evaluarlas, con 

confianza, como transformadoras y progresistas. Las políticas investigadas ofrecieron 

ganancias a corto plazo en beneficio de la economía en general, al tiempo que reprodujeron 

desigualdades entre grupos vulnerables. Estas carencias pueden abordarse si se incorpora 

un análisis de género de todos los programas previstos y actuales, ya que existen 

posibilidades de futuras respuestas políticas que sean verdaderamente transformadoras, 

feministas y que amplíen la democracia y la justicia social.

Por último, observamos la exclusión de actores clave en la integración de la perspectiva de 

género, como la Oficina de Asuntos de Género. El estudio sostiene que el indicio más fuerte 

del compromiso del gobierno con la igualdad de género sería inyectar recursos humanos 

y financieros a la maquinaria nacional de género. Durante décadas, los responsables de la 

integración de la perspectiva de género en la elaboración de las políticas del Estado no han 

recibido las herramientas necesarias para llevar a cabo su trabajo con eficacia. 

Un análisis de 
género ayudaría 
a producir 
resultados de 
justicia social 
más específicos 
y eficaces.
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El dinamismo de la pandemia en Barbados es también un indicador instructivo de que 

estas políticas, así como otras medidas de protección social emprendidas por el Estado, 

podrían ser revisadas, quizás cuando el actual programa del FMI termine en 2022, con el 

fin de dar pleno sentido a sus impactos en el país.
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os avances más recientes en el proceso hacia la construcción de un sistema 

de cuidados en Argentina coinciden temporalmente con la ocurrencia de la 

emergencia sanitaria de la COVID-19. El sistema nacional de cuidados no se 

gesta a partir de la pandemia, ya que deviene de un proceso de años de trabajo 

en esta agenda desde la academia, la sociedad civil, el movimiento de mujeres y feminista, 

y los espacios de política pública. Sin embargo, la pandemia arrojó luz sobre centralidad del 

cuidado, y expuso como se reproduce la desigualdad a través de la injusta organización social 

del cuidado (OSC).

En efecto, la OSC en Argentina se caracteriza por una matriz mayormente familista y 

feminizada de los cuidados, que se manifiesta en la persistente brecha de género en el tiempo 

de trabajo doméstico y de cuidado no remunerado (Rodríguez Enríquez et al., 2019). Es 

evidente también la sobre-representación de las mujeres entre las trabajadoras remuneradas 

del cuidado, con bajos salarios y precarias condiciones de empleo, en particular en el sector de 

trabajo en casas particulares. 

Asimismo, la OSC presenta una marcada 

desigualdad socio-económica en el 

acceso a servicios de cuidado que deriva 

de una provisión pública insuficiente 

(en cobertura y calidad) y una provisión 

mercantil segmentada según la 

capacidad adquisitiva de la población 

(ELA y Unicef, 2020).

En el caso de los hogares que viven 

en entornos de mayor vulnerabilidad 

social, un actor clave para atender 

las necesidades de cuidado son los 

arreglos comunitarios. Aquí aparecen 

L
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nuevamente las mujeres resolviendo en el marco de redes que involucran organizaciones 

sociales, iglesias, partidos políticos, las necesidades de alimentación, educación y 

contención de niñas y niños. La integración de las tareas de cuidados con la economía 

popular viene cobrando cada vez más relevancia.

El contexto de COVID-19 exacerbó el rol de los arreglos comunitarios, lo que a su vez 

aceleró la agenda de los cuidados. La pandemia converge con el cambio de gobierno a 

nivel nacional en diciembre de 2019 y la creación del Ministerio de las Mujeres, Géneros 

y Diversidad. Estos cambios institucionales  dan prominencia a la agenda de género y 

crearon una oportunidad inédita para la entrada del feminismo en la institucionalidad 

pública. En línea con los compromisos asumidos por el país en relación con la Plataforma 

de Acción de Beijing y los sucesivos consensos resultantes de las Conferencias Regionales 

de la Mujer de América Latina y el Caribe, el Ministerio le otorga al cuidado un espacio 

clave en la agenda pública. 

La estrategia desplegada por el Ministerio hacia la creación de un sistema de cuidados da 

cuenta de un conjunto de acciones: la creación de la Mesa Interministerial de Cuidados, 

la elaboración del Mapa Federal de Cuidados, la creación de la Comisión Redactora de un 

Anteproyecto de Ley para un Sistema Integral de Cuidados con Perspectiva de Género, y la 

puesta en marcha de la Campaña Nacional Cuidar en Igualdad. 
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En el marco de esta campaña, resaltan los Parlamentos Territoriales del Cuidado (PTC).

En los mismos participan organizaciones sociales e instituciones de cuidado de la niñez, 

personas mayores y con discapacidad, del sector salud y educativo, redes de cuidado 

comunitarias, organizaciones feministas, áreas de gobierno provinciales y municipales, 

sindicatos y asociaciones empresarias vinculadas a sectores del cuidado, representantes 

de organismos nacionales vinculados con la temática, universidades y representantes 

legislativos. Los PTC son  espacios que nos permiten conocer las demandas específicas 

de cuidado, las condiciones en las que las mismas se construyen, los actores relevantes y 

tanto los consensos como las tensiones que podrían aparecer a la hora de avanzar con la 

implementación o expansión de políticas concretas. 

Analizando este proceso a luz de las hipótesis sugeridas por Llavaneras Blanco y Cuervo 

(2021), concluimos que el Sistema Nacional de Cuidados tiene potencial transformadore 

por dos razones principales. Primero, por el reconocimiento del lugar que ocupan los 

arreglos comunitarios del cuidado en la OSC y de cómo pueden en si mismo ser un locus 

de prácticas de cuidado transformadoras. Segundo, los PTC son una forma de construir 

las bases para cambios sociales impulsados o fortalecidos por políticas públicas. Estos 

espacios amplifican la voz de actores diversos a los que además permite dialogar entre 

sí. No exentos de tensiones y errores de inclusión, los PTC son una experiencia novedosa 

con gran potencial. El alcance de los mismos recién podrá apreciarse cuando el proceso 

madure lo suficiente como para advertir cuántas y cuáles de las cuestiones que trajeron 

los PTC se cristalicen realmente en las políticas. 

A su vez, advertimos sobre características que pueden aproximarnos a la hipótesis que 

plantea obstáculos derivados de trayectorias previas y dinámicas políticas, sociales y 

culturales arraigadas. En este sentido resalta un orden de género que continúa situando 
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a las mujeres y cuerpos feminizados como principales encargadas del cuidado. También 

interrogantes en torno a la percepción social del cuidado como un derecho, debilitando 

por tanto la idea de la propia responsabilidad del Estado.

En un sentido general, la experiencia que se analiza en Argentina invita a una reflexión más 

amplia acerca de las posibilidades y límites de generar cambios de naturaleza societal en 

países del Sur Global y la importancia fundamental del movimiento feminista (en las calles, 

en la academia y en el gobierno) para apalancar trasformaciones en la organización social. 
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